
ANEXO A 
Resultados del Proceso Competitivo para Financiamientos 

 
El suscrito LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA en mi carácter de SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL del Estado de Nuevo León, mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia 
simple de la Constancia de nombramiento y pasaporte No. G16570312 emitido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el 
artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación 
que se describe en el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo 
resultado de la Licitación Pública 04/2023, llevada a cabo mediante su acto de presentación de 
propuestas realizado en fecha 10 de agosto de 2023, a través de la convocatoria emitida en fecha 30 
de junio de 2023 y sus modificaciones de fecha 14 de julio del mismo año, con por lo menos invitación 
a 12 (doce) diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo 13 (trece) ofertas 
irrevocables. Al respecto:   
 

I. Información general del Financiamiento. 
  
Tipo de Financiamiento Contrato de Apertura de Crédito Simple 
Ente Público Gobierno del Estado de Nuevo León 

Monto del Financiamiento Hasta $18,285,767,090.66 (dieciocho mil doscientos ochenta y cinco 
millones setecientos sesenta y siete mil noventa pesos 66/100 M.N.) 

Plazo (Días) 7,305 días y/o 9,131 días 

Tipo de Tasa de Interés 
Tipo Variable 
TIIE a 28 días + sobretasa de interés aplicable a una calificación de la 
estructura del crédito en un nivel de AA+ 

Gastos Adicionales 

Las ofertas de crédito no deberán incluir ningún tipo de comisión, 
gasto adicional o gasto contingente.  
En caso de que la Institución Financiera requiera ratificación de firma 
y/o contenido del instrumento jurídico, los gastos u honorarios 
notariales que se lleguen a generar correrán por su cuenta. 

Destino  

Refinanciamiento en mejores condiciones financieras; de hasta 17 
Contratos de Crédito. 
 

Acreedor 
Clave Registro 
Público Único 

Tipo de  
Obligación 

Fecha de 
Contratación 

Monto Original 
Contratado 

Saldo al cierre  
jun-23 

Santander P19-0418022 Crédito Simple 12/03/2018  $ 4,089,277,741.69   $    3,785,571,830.69  

BBVA P19-1117116 Crédito Simple 09/11/2017  $ 1,414,018,000.00   $    1,217,697,307.12  

BBVA P19-0318018 Crédito Simple 02/03/2018  $ 1,996,852,531.22   $    1,841,071,454.59  

Santander P19-1118113 Crédito Simple 11/10/2018  $ 1,300,000,000.00   $    1,240,847,263.22  

BBVA P19-0719013 Crédito Simple 14/05/2019  $ 1,250,000,000.00   $    1,202,824,191.16  

BBVA P19-0518054 Crédito Simple 25/04/2018  $    698,898,385.93   $        645,602,365.45  

BBVA P19-0318019 Crédito Simple 02/03/2018  $    699,452,615.00   $        645,602,394.00  

BBVA P19-0420040 Crédito Simple 24/03/2020  $ 1,500,000,000.00   $    1,454,546,153.54  

Banobras P19-0720073 Crédito Simple 02/06/2020  $ 1,394,505,990.00   $    1,356,627,771.26  

Bajío P19-0217009 Crédito Simple 08/02/2017  $    500,000,000.00   $        451,377,194.91  

Santander P19-0520042 Crédito Simple 12/03/2020  $    491,220,986.26   $        464,345,472.70  

BBVA P19-0518053 Crédito Simple 25/04/2018  $    500,000,000.00   $        462,865,576.76  

BBVA P19-1019048 Crédito Simple 17/09/2019  $    750,000,000.00   $        725,341,065.92  

Bajío P19-0517033 Crédito Simple 12/05/2017  $    400,134,000.00   $        351,131,057.45  

BBVA P19-0421012 Crédito Simple 16/03/2021  $ 1,000,000,000.00   $        987,425,192.55  

Bajío P19-0217006 Crédito Simple 08/02/2017  $ 1,000,000,000.00   $        967,584,466.87  

BBVA P19-0120001 Crédito Simple 23/12/2019  $    500,000,000.00   $        485,306,332.47  

Total  $ 18,285,767,090.66  

 
 

Fuente de pago 

Hasta el 15.88% (quince punto ochenta y ocho por ciento) del Fondo 
General de Participaciones que recibe el Estado de la Tesorería de la 
Federación, porcentaje equivalente de hasta 19.85% (diecinueve 
punto ochenta y cinco por ciento), sin considerar las participaciones 
que se distribuyen a los Municipios del  Estado. 

Mecanismo de pago 

1. Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, con las 
siguientes especificaciones: 
Fungirá como institución fiduciaria, una institución de crédito 
autorizada para operar en México; 

a) El Estado de Nuevo León, celebrará el fideicomiso como 
Fideicomitente, aportando al patrimonio del mismo, el Porcentaje 



Asignado de Participaciones en Ingresos Federales del Fondo General 
de Participaciones (Ramo 28) al servicio del financiamiento, sin 
perjuicio de aportaciones adicionales posteriores; 

b) Recibirá de la Tesorería de la Federación el Porcentaje Asignado de 
Participaciones en Ingresos Federales del Fondo General de 
Participaciones al servicio del financiamiento; y 

c) Las instituciones acreedoras en el financiamiento objeto de la 
presente convocatoria tendrán el carácter de Fideicomisarios en 
Primer Lugar, en el Porcentaje Asignado al Crédito otorgado el cual se 
inscribirá en dicho mecanismo; y 
El Fideicomiso tendrá el carácter de Fideicomiso Maestro y permitirá, 
previa aportación de Porcentajes Asignados adicionales, la 
inscripción de otras operaciones de financiamiento. 

Garantía  
Las instituciones participantes NO podrán establecer como condición 
del financiamiento la adquisición obligatoria de una Garantía de Pago 
Oportuno (GPO). 

Derivado 

El Estado podrá celebrar un instrumento de la tasa de interés de 
referencia como condición del financiamiento, bajo la modalidad de 
un Contrato de Cobertura de Tasa de Interés (CAP), con una vigencia 
mínima de 24 meses, renovable durante la vigencia del 
financiamiento; operación que cubrirá al menos el 50% (cincuenta 
por ciento) del saldo insoluto del crédito a una tasa de ejercicio que 
se determinará conforme a las condiciones de mercado al momento 
de su contratación o renovación. 

Fecha de consulta de la 
curva de proyecciones de la 
tasa de referencia. 

Curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 
días) de fecha 17 de julio de 2023 proporcionada por el Grupo BMV en 
su subdivisión Valmer.  

Fecha de consulta de la 
curva de proyecciones de la 
tasa de interés TIIE 28 

Curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 
días) de fecha 17 de julio de 2023 proporcionada por el Grupo BMV en 
su subdivisión Valmer. 

 
II.- Instituciones financieras invitadas. 
 

No. Institución Financiera Funcionario Facultado Aceptación Rechazo 

1 
Banca Afirme, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Afirme 
Grupo Financiero 

David Israel Flores González 
- Sí 

María Eugenia Amarante Bravo 

2 
BBVA México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA México 

Ricardo Mora Rueda 
Sí - 

Hugo Adolfo Villarreal Alonso 

3 

Banco Mercantil del Norte, 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte 

Jorge Luis de la Rosa Cantú  
Sí - 

Juan José Herrera Gallegos 

4 
HSBC México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC 

Lorenzo José Valdés Elizondo 
- Sí 

José Luis Pérez Gallardo  

5 
Banco Multiva, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Multiva 

Eduardo Alejandro Escobedo Álvarez - SÍ 

6 

Banco Santander (México), 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México 

Eduardo Joel Bocanegra Muñoz 
Sí - 

Martín Alejandro Serna Quiñones 



7 

Scotiabank Inverlat, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat 

Edgar Berber Elizalde - Sí  

8 
Banco del Bajío, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 

Mercedes Martha Guadalupe 
Barraza Ávila  

Sí - 

9 

Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca de 
Desarrollo 

Gastón Julián Enríquez Fuentes Sí - 

10 
Banco Nacional de México, 
S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex 

Israel Chorley Moreno - Sí 

11 
Banco Azteca, S.A., Institución 
de Banca Múltiple 

Efren Gerardo Gasca López   - Sí 

12 
Bansí, S.A., Institución de 
Banca Múltiple 

Jorge de Jesús Montes Guerra  No presentó 
propuesta ni negativa 

de participación Arturo Herbert Alfaro 

 
III.- Propuestas de ofertas irrevocables recibidas. 

Institución 
Financiera 

Tipo de  
Obligación 

 Monto Ofertado  

Tasa de Interés 
Plazo  
(días) 

Comisi
ones 

Otros 
Gastos  

Adicionales 

Gastos 
Adicionales  

Contingentes 

Perfil de pago Tasa 
Efectiva  
Anual 

(%) 

 Valor Presente  
de la Oferta 
Calificada   Tasa 

Variable 

Sobretasa 
o 

Tasa Fija 
Total Gracia 

Periodici
dad 

Crecimiento  
Amortización 

1 BBVA P1 
Crédito 
Simple 

$5,000,000,000.00 TIIE 28 0.4200% 9,131 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6256% $5,240,920,979.69 

2 BBVA P2 
Crédito 
Simple 

$4,668,000,000.00 TIIE 28 0.4500% 9,131 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6567% $4,906,686,242.55 

3 BBVA P3 
Crédito 
Simple 

$2,482,000,000.00 TIIE 28 0.4700% 9,131 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6853% $2,615,643,793.66 

4 Banobras P4 
Crédito 
Simple 

$5,000,000,000.00 TIIE 28 0.4800% 9,131 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6866% $5,269,810,264.76 

5 Bajío 
Crédito 
Simple 

$2,000,000,000.00 TIIE 28 0.4900% 9,131 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.7099% $2,112,352,145.31 

6 Banobras P1 
Crédito 
Simple 

$4,000,000,000.00 TIIE 28 0.4600% 7,305 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6566% $4,179,607,729.85 

7 Santander P1 
Crédito 
Simple 

$1,000,000,000.00 TIIE 28 0.4600% 7,305 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6681% $1,045,868,157.99 

8 Banobras P2 
Crédito 
Simple 

$4,000,000,000.00 TIIE 28 0.4900% 7,305 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6871% $4,189,787,846.56 

9 Santander P2 
Crédito 
Simple 

$1,500,000,000.00 TIIE 28 0.4900% 7,305 NA NA NA NA Mensual 
Perfil 

Específico 
8.6909% $1,571,653,555.22 

La Metodología de Cálculo Aplicable fue determinada con base en los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre del 2016 (los “Lineamientos para el Cálculo del 
Menor Costo Financiero”). 
Para efectos del Cálculo de la Tasa Efectiva Anual y el Valor Presente se toma en cuenta lo siguiente: 
I. Se considera la curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 días) de fecha 17 de julio de 2023 proporcionada por el 
Grupo BMV en su subdivisión Valmer, más la sobretasa de interés. 
II. Se toma en cuenta el costo por las calificaciones emitidas por instituciones avaladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. El 
costo por calificación se estandariza en $250,000 la calificación inicial y $180,000 las revisiones anuales, y se señala que cada crédito deberá 
tener al menos dos calificaciones a excepción de Santander que sólo necesita una de conformidad con lo establecido en el apartado de 
"Tasa de Interés" de sus propuestas. 
NA: No Aplica 
P1: Propuesta 1 o Primera Propuesta de Financiamiento 
P2: Propuesta 2 o Segunda Propuesta de Financiamiento  
P3: Propuesta 3 o Tercera Propuesta de Financiamiento 
P4: Propuesta 4 o Cuarta Propuesta de Financiamiento 



El análisis de las propuestas se realizó tomando en cuenta la sobretasa correspondiente para un nivel crediticio de AA+, según la calificación 
preliminar obtenida por el Estado en el presente proceso, según el Comunicado de fecha 26 de julio de 2023, conforme con lo establecido en 
el punto “3. Evaluación Financiera de las Ofertas Calificadas y Determinación de Resultados” del apartado “I Lineamientos del presente Proceso 
Competitivo“ y con fundamento en el numeral 14 de los Lineamientos para el Cálculo del Menor Costo Financiero. 
De conformidad con la Metodología para los Procesos Flexibles de los Lineamientos para el Cálculo del Menor Costo Financiero, se deberá 
tomar a consideración primero los créditos con mayor plazo. En este caso, serán aquellos con un plazo de 25 años (9,131 días). Quedará a 
consideración del Estado tomar una Oferta Calificada de menor plazo, siempre y cuando, su cociente resultante del Valor Presente entre el 
Monto Ofrecido sea menor al de las ofertas de mayor plazo. Para todas las ofertas se considera el gasto en servicios como son las 
calificaciones. 
De igual manera se recibió: i) una propuesta por parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte; 
ii) dos propuestas por parte de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (Propuesta 3 y Propuesta 
5), y; iii) una propuesta por parte de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México (Propuesta 
3), las cuales no fueron consideradas como ofertas susceptibles a ser calificadas, por no ajustarse al punto 8 del apartado II,  de la 
Convocatoria del presente proceso y de las Condiciones Generales de Contratación, al exceder el límite superior aceptable de la sobretasa 
indicada. 
 

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento que las propuestas ganadoras son las 
ofertadas por: BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, a 
quien se le asignan hasta $5,000,000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.) de su 
Propuesta 1, hasta $4,668,000,000.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) de su Propuesta 2 y hasta $2,482,000,000.00 (dos mil cuatrocientos ochenta y dos 
millones de pesos 00/100 M.N.) de su Propuesta 3; Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, a quien se le asigna hasta $5,000,000,000.00 (cinco 
mil millones de pesos 00/100 M.N.) de su Propuesta 4, y Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, a la quien se le asigna la cantidad de hasta $1,135,767,090.66 (mil ciento treinta y cinco 
millones setecientos sesenta y siete mil noventa pesos 66/100 M.N.) de su única propuesta; al 
presentar el costo financiero más bajo. 
 
 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de agosto de 2023 
 

Atentamente, 
 
 
 

_________________________________________________ 

LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
 

Se adjuntan como parte integrante del presente Anexo A, 13 (trece) ofertas irrevocables de Financiamiento como 
Anexo 1, así como las respuestas de 06 (seis) instituciones financieras que decidieron no presentar oferta en este 
proceso competitivo como Anexo 2, en los términos del artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades y los Municipios. 

 
































































































































































































































